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INFORME ANUAL 

DE LA COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL 

SOBRE LA INDEPENDENCIA DEL AUDITOR EXTERNO 

(PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L.) 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 529 quaterdecies.4. e) del texto refundido 

de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC), aprobado por Real Decreto legislativo 

1/2010, de 2 de julio (modificado por la disposición final cuarta de la Ley 22/2015, de 20 

de julio, de Auditoría de Cuentas (LAC)) la Comisión de Auditoría y Control de 

Telefónica, S.A. emite el presente informe sobre los extremos establecidos en dicha 

normativa; todo ello en los siguientes términos: 

 

1º.-  Considerando la conclusión recogida en la carta emitida por 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con fecha 23 de febrero de 2026, “(…), 

según nuestro juicio profesional y en relación con la auditoría indicada no se han 

identificado circunstancias, que de forma individual o en su conjunto, pudieran 

suponer una amenaza significativa a nuestra independencia y que, por tanto, 

requiriesen la aplicación de medidas de salvaguarda o que pudieran suponer 

causas de incompatibilidad.(…)”, y en cumplimiento de la mencionada disposición, 

la Comisión de Auditoría y Control de Telefónica, S.A. considera que 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L, Auditor de dicha Compañía, es 

independiente respecto a la Sociedad y sus sociedades vinculadas, directa e 

indirectamente de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de la 

actividad de auditoría de cuentas en España que resulta de aplicación. 

 

2º.-  Asimismo, en la Comisión de Auditoría y Control de Telefónica, S.A., en 

cumplimiento de lo establecido en la Normativa interna, en la Ley de Auditoría de 

Cuentas, en el Reglamento (UE) nº537/2014, de 16 de abril, y en la Ley Sarbanes-

Oxley publicada en los Estados Unidos y su normativa de desarrollo, cuya 

aplicación se ha mantenido durante el ejercicio 2025 por su condición de entidad 

supervisada por la SEC hasta la fecha de suspensión de dichas obligaciones, se ha 

sometido a aprobación la contratación de todos los servicios prestados por 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L y otras firmas de su red internacional, a la 

Sociedad y sus sociedades vinculadas directa e indirectamente, durante el periodo 

cubierto por las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2025. 

 

En concreto, adicional a los servicios de auditoría, se ha aprobado la prestación de 

servicios distintos a los de auditoría según el siguiente detalle: 
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Sociedad Servicio Euros 

Telefónica, S.A. 
Comfort Letter en relación con la emisión de un Bono bajo el Programa 
EMTN  

27.903 

Telefónica, S.A. 
Comfort Letter en relación con la emisión de un Bono bajo el programa 
SHELF  

132.924 

Telefónica, S.A. Comfort Letter en relación con la emisión de un Bono híbrido 40.556 

Telefónica, S.A. 
Comfort Letter en relación con la renovación anual del Programa 
EMTN  

28.443 

Telefónica, S.A. 
Comfort Letter en relación con la emisión de un Bono bajo el Programa 
EMTN  

27.903 

Telefónica, S.A. 
Comfort Letter en relación con la emisión de un Bono bajo el Programa 
EMTN  

27.903 

Telefónica, S.A. 
Revisión externa e independiente del informe de asignación e impacto de 
dos instrumentos híbridos 

74.509 

Colombia Telecomunicaciones 
S.A.  

Aseguramiento limitado de la información incluida en el informe de 
seguimiento de financiación sostenible 

10.225 

Telefónica, S.A. 
Verificación del Estado de Información No Financiera e Información 
sobre Sostenibilidad 

858.944 

T. Deutschland Holding A.G. 
Informe de aseguramiento limitado en relación con el Informe de 
Sostenibilidad 

158.450 

Telefónica Brasil, S.A. 
Informe de aseguramiento limitado en relación con el Informe Integrado 
de Sostenibilidad  

25.176 

Telefónica Brasil, S.A. 
Informe de aseguramiento limitado del indicador clave de desempeño 
relacionado con las metas de diversidad 

4.822 

Telefónica de España, S.A.U. Informe de Procedimientos acordados relativos Contabilidad de Costes   114.542 

Telefónica Seguros y 
Reaseguros Compañía 
Aseguradora, S.A.U. 

Informe del auditor referido al informe de situación financiera y de 
solvencia de las entidades aseguradoras, en los términos de la circular 
1/2018 de 17  de abril y de la circular 1/2017, de 22 de febrero. 

41.813 

E-Plus Service GmbH 
Informe bajo normativa internacional de encargos de aseguramiento 
(NIEA, ISAE por sus siglas en inglés) 3000R 

25.610 

Telefónica, S.A. 
Informe del auditor referido a la información relativa al SCIIF de las 
entidades cotizadas, según la Guía publicada por la CNMV.  

9.576 

Telefónica de España, S.A.U. 
Informe de procedimientos acordados relativos a la Ley General 
Audiovisual sobre la información financiera preparada por la Sociedad 
correspondiente al ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2023 

15.030 

Telefónica de España, S.A.U. 
Informe de procedimientos acordados relativos a la Ley General 
Audiovisual sobre la información financiera preparada por la Sociedad 
correspondiente al ejercicio terminado en 31 de diciembre de 2024 

15.459 

Telefónica Global Technology, 
S.A.U. 

Informe SOC 1 Tipo 2 sobre controles generales informáticos (ITGCs) 
de los sistemas globales según normativa internacional de encargos de 
aseguramiento (NIEA, ISAE por sus siglas en inglés) 3402 

87.155 

Telefónica Hispanoamérica, 
S.A.U. 

Informe de procedimientos acordados para verificar la concordancia de 
cierta información financiera 

9.272 

Colombia Telecom. S.A.  
Informe bajo normativa internacional de servicios relacionados (NISR, 
ISRS por sus siglas en inglés) 4400R  

5.576 

Telefónica, S.A. 
Informe de procedimientos acordados para verificar la concordancia de 
cierta información financiera  

7.023 

Honorarios servicios distintos a los de auditoría  1.748.814 

 

 

Adicionalmente, la Comisión de Auditoría y Control de Telefónica S.A. ha sido informada 

por parte del auditor, de la prestación de servicios distintos de auditoría durante el 

periodo cubierto por los estados financieros, a compañías asociadas donde el Grupo 

dispone de influencia significativa, con el siguiente detalle: 
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Sociedad Servicio Euros 

Tesco Mobile Limited 
Servicio relacionado con la evaluación de la madurez del 
entorno de control interno de la compañía e implementación 
de las recomendaciones identificadas en la evaluación 

58.027 

Tesco Mobile Limited 
Servicio relacionado con la revisión de los procesos y controles 
asociados al área de tesorería  

93.101 

Tesco Mobile Limited 
Revisión a alto nivel sobre el marco de procesos y controles 
existente  

20.270 

Tesco Mobile Limited 
Sesión formativa sobre control interno dirigida al equipo de 
control financiero 

19.528 

Tesco Mobile Limited 
Servicios de consultoría fiscal general y relacionados el proceso 
de evaluación de riesgos de delitos corporativos 

9.925 

VMED O2 UK Limited 
Suscripción para el acceso a una plataforma web que contiene 
información regulatoria en materia contable y de sostenibilidad  

1.576 

Unsere Grüne Glasfaser GmbH & Co. 
KG 

Suscripción para el acceso a una plataforma web que contiene 
información regulatoria en materia contable y de sostenibilidad  

1.051 

Onnet Fibra Colombia SAS 
Servicios de auditoría interna en relación con los procesos de 
Ciberseguridad, Inventarios, Cuentas por pagar, Tesorería, 
Compras, Provisiones gastos administrativos y Activos fijos 

87.587 

Honorarios de servicios prestados a entidades vinculadas por influencia significativa 291.065 

 

 

 

En conclusión, esta Comisión de Auditoría y Control considera que la independencia del 

Auditor de la Sociedad no resulta comprometida ni por la contratación ni por los 

honorarios percibidos de los mencionados servicios distintos de la auditoría, y porque 

no se conoce que existan circunstancias adicionales que puedan amenazar la 

objetividad e imparcialidad de dicho Auditor. 

 

Y para que así conste, a los efectos legales establecidos en la referida disposición, se 

emite el presente Informe, en Madrid, a 23 de febrero de 2026.  

 

 

 

* * * * * 
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